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¿Molesta a los señores diputados la intervención que la reforma da a los 

estudiantes en la elección de las autoridades que han de dirigir los destinos 

de la universidad? Las universidades, se ha dicho con muchísima razón, 

señor presidente, subsisten por y para los estudiantes. Si como ciudadanos, 

conscientes de sus deberes y derechos participan de la vida política de la 

nación ejercitando en los comicios públicos sus derechos cívicos, con mayor 

razón es justo no negarles su legítimo derecho de concurrir, con sus propios 

maestros, a la elección de las autoridades que han de constituir los cuerpos 

directivos de la casa, contribuyendo con ello, no solamente a una mayor 

vinculación entre profesores y alumnos, suavizando asperezas, acortando 

distancias, suprimiendo rivalidades y divisiones, sino muy especialmente a 

crear ese estado de armónica solidaridad [...] 

¿Preocupa a los señores diputados la docencia libre y la asistencia 

voluntaria de los estudiantes instituidas asimismo por la reforma? La 

cátedra, la tribuna de la enseñanza superior, en virtud de la reforma, puede 

ser ocupada, dictando clases, conferencias o cursos libres, no solamente por 

los profesores titulares, no solamente por los profesores suplentes, sino 

también por los diplomados universitarios diplomados, nacionales o 

extranjeros o por personas de competencia especial reconocida. 

Concordante con esos sanos principios relativos a la docencia, la reforma 

estatuye igualmente la asistencia voluntaria a las clases y reconoce a los 

estudiantes el derecho de seguir los cursos libres, en lugar de los oficiales, 

consagrando de esta manera la más alta libertad de enseñar y de aprender 

[...] 

La docencia libre y la asistencia voluntaria de los estudiantes a las clases, 

son el cuco de los malos profesores, de los mediocres, de los ineptos. He 

ahí señor presidente, el origen y la causa de las protestas y de las diatribas 

contra la reforma y sus autores... […] 
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